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     CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TRANSPORTE 
Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2020-1243   Resolución de 6 de febrero de 2020, por la que se convocan exáme-
nes para la obtención y renovación de certifi cados de los Consejeros 
de Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas en la mo-
dalidad de transporte por carretera para el año 2020.

   El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/81, de 30 de di-
ciembre, en su artículo 24.6 atribuye a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva 
sobre los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de 
la misma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios o por cable, 
así como el establecimiento de centros de contratación y terminales de carga en materia de 
transporte terrestre. 

 Las citadas competencias fueron objeto de traspaso a través, principalmente, del Real De-
creto 2.351/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de transportes terrestres; el 
Real Decreto 1.380/96, de 7 de junio, por el que se traspasan funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado en materia de radiodifusión, y el Real Decreto 438/98, de 20 de marzo, 
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Cantabria de los medios personales, presu-
puestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades delegadas por Ley Orgánica 
5/87, de 30 de julio, que delega en las Comunidades Autónomas las facultades de Estado en 
materia de transportes por carretera y por cable. Finalmente las competencias se completaron 
y modernizaron con la aplicación del Decreto 84/2002, de 11 de julio, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias transferidas en materia de transportes y comunicaciones. 

 Por otra parte el Real Decreto 1.566/1999, de 8 de octubre, ha establecido la obligación de 
que las empresas que realicen transporte de mercancías peligrosas por carretera, ferrocarril 
o vía navegable, o bien las operaciones de carga o descarga ligadas a dichos transportes, dis-
pongan de uno o varios consejeros de seguridad encargados de contribuir a la prevención de 
los riesgos que implican estas actividades, de acuerdo con la Directiva 96/35/CE, de 3 de junio. 

 El Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se regulan las operaciones de trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera en territorio español, impone a las empresas que 
transportan mercancías peligrosas o descargas ligadas a dichos transportes la obligación de 
contar con, al menos, un consejeros de seguridad, encargado de contribuir a la prevención de 
los riesgos que para las personas, los bienes o el medio ambiente, implican tales actividades. 

 El citado Real Decreto establece, asimismo, los requisitos que han de reunir las operaciones 
de transporte de mercancías peligrosas por carretera en el territorio español, completándose 
su regulación mediante la Orden Ministerial FOM/605/2004, de 27 de febrero, sobre capacita-
ción profesional de los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por 
carretera, por ferrocarril o por vía navegable que regula con carácter general las modalidades 
de los exámenes que han de superar los consejeros de seguridad, así como las convocatorias, 
la estructura de los ejercicios y los correspondientes certifi cados de aptitud. 

 En su virtud, esta Dirección General ha resuelto convocar exámenes para la obtención y 
renovación de certifi cados de los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías pe-
ligrosas en la modalidad de transporte por carretera en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
con arreglo a las siguientes: 
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 BASES 

 Primera.- Ámbito de las pruebas. 
 Se convocan pruebas de constatación de la capacitación profesional tanto para la obtención 

como para la renovación de certifi cados de los consejeros de seguridad para el transporte de 
mercancías peligrosas, en la modalidad de transporte por carretera, a celebrar en la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria durante el año 2020. 

 Segunda.- Destinatarios y requisitos. 
 Para poder participar en las presentes pruebas, será necesario presentar en tiempo y forma 

el modelo ofi cial de solicitud debidamente cumplimentado y abonar una tasa de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992 de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos, 
cuyo importe será el que se determine en la normativa correspondiente para el ejercicio 2020. 

 Quienes deseen presentarse a los exámenes para la renovación del certifi cado de Consejero 
de Seguridad deberán estar en posesión del certifi cado de la misma modalidad, y cuya validez 
expire en un plazo inferior o igual a un año, contado hasta fecha de fi nalización del plazo de 
inscripción a los exámenes. 

 Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso, tuviera conocimiento o dudas fundadas 
de que alguno de los aspirantes incumple los requisitos exigidos en la convocatoria, podrá 
requerirle los documentos acreditativos de su cumplimiento. En el caso de que no queden 
acreditados, el aspirante quedará excluido de las pruebas. 

 El aspirante consentirá que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria ac-
ceda con garantía de confi dencialidad a verifi car los datos de identifi cación personal, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos y el Decreto 20/2012, de 12 de abril, de simplifi cación 
documental y, en caso de no consentir, marcará la casilla correspondiente en su solicitud, de-
biendo, en dicho caso, aportar la documentación pertinente salvo que la hubiese presentado con 
anterioridad, indicando fecha y el órgano o dependencia en que fue presentada. 

 Tercera.- Forma de presentación de las solicitudes. 
 En el Anexo I se expone modelo de solicitud, el cual asimismo se puede descargar del 

Portal del Gobierno de Cantabria http://www.cantabria.es/web/direccion-general-transportes-
y-comunicaciones o bien obtenerlo en las ofi cinas de la Dirección General de Transportes y 
Comunicaciones sito en la calle Cádiz número 2, 1ª planta, de Santander. 

 Además se deberá aportar junto con la solicitud, el documento de pago debidamente se-
llado por entidad bancaria colaboradora, el cual se podrá descargar desde la Ofi cina Virtual 
de la Consejería de Economía y Hacienda https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/mo-
delo046Declarante.do#inicio, o que se facilitará juntamente con el de la solicitud. La falta de 
justifi cación del pago de los derechos de examen dará lugar a la exclusión del aspirante. 

 Las solicitudes y demás documentación para tomar parte en las pruebas, debidamente 
cumplimentadas de conformidad con el modelo adjunto a esta Orden, se presentarán en el Re-
gistro de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sito en la calle Cádiz número 
2, 1ª planta, de Santander, o mediante cualquiera de los medios previstos en la legislación 
sobre procedimiento administrativo, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOC. 

 Los derechos de examen serán los que se prevean en la normativa correspondiente para 
esta materia para el ejercicio 2020 y se podrá realizar el ingreso en cualquier ofi cina de las 
entidades bancarias siguientes: Santander, Liberbank, Caixa, BBVA, Bankinter, Banesto, Bar-
clays y B.Popular. 

 En la solicitud de participación en esta convocatoria deberá constar que se ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la entidad fi nan-
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ciera en la que se realice el ingreso, a través de certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello 
y fi rma de la misma en el espacio reservado a estos efectos. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992 de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("BOC" edición espe-
cial número 29 de 30 de diciembre). 

 Transcurrido el referido plazo, se expondrá en los tablones de anuncios del Gobierno de 
Cantabria y de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones la lista de admitidos y 
excluidos a examen, expresando la causa de la exclusión, con el fi n de que los interesados pue-
dan subsanar los defectos de las solicitudes en un plazo máximo de diez días hábiles a partir de 
dicha exposición. Igualmente se podrá obtener por medios informáticos a través del apartado 
destinado a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones del portal en Internet del 
Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es). 

 Cuarta. Tramitación de la lista defi nitiva de admitidos. 
 Transcurrido el referido plazo para la subsanación de errores, se expondrá en los tablones 

de anuncios del Gobierno de Cantabria y de la Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones o a través del portal del Gobierno de Cantabria mencionado en la base tercera, la lista 
defi nitiva de admitidos y excluidos a examen. 

 Quinta.- Ejercicios. 
 Las pruebas versarán sobre las obligaciones que correspondan al consejero de seguridad y 

sobre las materias recogidas en el anexo del Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre («Bo-
letín Ofi cial del Estado» del día 20 de octubre). 

 Los ejercicios a desarrollar y su estructura serán los establecidos en la Orden FOM /605/2004 
de 27 de febrero. La duración de los ejercicios por lo tanto a disposición de los aspirantes, será 
de un tiempo de una hora para realizar cada una de las partes de las que consta cada ejercicio. 

 La prueba de control para la obtención o renovación de los certifi cados deberán realizarla 
quienes deseen seguir ejerciendo las funciones de Consejero de Seguridad, en la especialidad 
o especialidades correspondientes, durante el último año anterior a la expiración del certi-
fi cado. La prueba de control consistirá en la respuesta a cincuenta preguntas tipo test, con 
cuatro respuestas alternativas, que versarán sobre las materias incluidas en el Anexo del Real 
Decreto 1566/1999, de 8 de octubre, y no se permitirá la utilización de ningún tipo de docu-
mentación como libros o apuntes ni soporte informático o equivalente. Para la realización de la 
segunda parte de cada ejercicio únicamente se permitirá la consulta del ADR en vigor en ese 
momento, en sus ediciones ofi ciales en papel publicadas por el Ministerio de Fomento o por el 
«Boletín Ofi cial del Estado», y que no contengan ninguna anotación adicional. 

 En la ejecución de los ejercicios previstos los aspirantes acreditarán su identidad mediante 
el DNI para acceder a los locales de examen, y para la correcta realización de los correspon-
dientes ejercicios deberán ir provistos de bolígrafo. 

 El lugar y las horas de realización de los ejercicios serán los siguientes: 

 — Para la Capacitación en la especialidad "Global para todas las especialidades", el examen 
tendrá lugar en el aula 1 de la Facultad de Medicina de la Universidad de Cantabria, sita en la 
Avenida Cardenal Herrera Oria, s/n -39011- de Santander (Cantabria), de 16:00 a 17:00 horas 
para la primera prueba (aplicable a quienes se presentan tanto para la obtención como para la 
renovación de los certifi cados), y de 17:00 a 18:00 horas para la realización del ejercicio prác-
tico (segunda prueba sólo aplicable a quienes se presentan para la obtención del certifi cado), 
del día 22 de abril (miércoles) del año 2020. 
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 — Para la Capacitación en la especialidad 2 "Gases" el examen tendrá lugar en el aula 1 de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Cantabria, sita en la Avenida Cardenal Herrera Oria, s/n 
-39011- de Santander (Cantabria), de 18:00 a 19:00 horas para la primera prueba (aplicable a quie-
nes se presentan tanto para la obtención como para la renovación de los certifi cados), y de 19.00 
a 20.00 horas para la realización del ejercicio práctico (segunda prueba sólo aplicable a quienes se 
presentan para la obtención del certifi cado), del día 22 de abril (miércoles) del año 2020. 

 — Para la Capacitación en la especialidad "3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9 (Resto 
de Clases)", el examen tendrá lugar en el aula 1 de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Cantabria, sita en la Avenida Cardenal Herrera Oria, s/n -39011- de Santander (Cantabria), 
de 16:00 a 17:00 horas para la primera prueba y de 17.00 a 18.00 para la segunda, del día 
23 de abril (jueves) del año 2020. 

 — Para la Capacitación en "Líquidos infl amables UN 1202, 1203 y 1223", y Clase 7 "Radio-
activos" y Clase 1 "Explosivos" el examen tendrá lugar en el aula 1 de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Cantabria, sita en la Avenida Cardenal Herrera Oria, s/n -39011- de 
Santander (Cantabria), de 18:00 a 19:00 horas para la realización de la primera prueba, y de 
19.00 a 20.00 horas para la segunda, del día 23 de abril (jueves) del año 2020. 

 Sexta.- Tribunal. 
 El Tribunal califi cador que actuará en los exámenes para la obtención y renovación de 

certifi cados de los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas en la 
modalidad de transporte por carretera, estará constituido por: 

     Presidente: Fernando J. Rodriguez Puertas. 
     Presidente suplente: Marta Zornoza Collantes. 
     Secretario: Vicente Martínez Benito. 
     Secretario suplente: Fernando Diego González. 
     Vocales: Roberto Prada Bustamante, Luna Alonso Hernández y Marta Rufi no Venero. 
     Vocales suplentes: Clara Díaz Lanza, Carmen Encinas Higareda y Raquel Hidalgo Bolado. 

 Séptima. Corrección de jercicios. 
 Una vez fi nalizados los ejercicios quedarán custodiados por el presidente del Tribunal quien 

convocará a los miembros del mismo para iniciar las actividades de corrección. 
 Los criterios están expuestos en la Orden de 28 de mayo de 1999 («Boletín Ofi cial del Estado» 

de 11 de junio) en su artículo 12, estando obligado el Tribunal a considerarlos en la corrección 
de los ejercicios. La corrección se realizará siempre en presencia de los miembros del Tribunal. 

 Una vez califi cados los ejercicios del Tribunal se elaborará la lista provisional mediante la 
apertura de las solapas asociando notas con las personas que se han examinados a través de 
las numeraciones realizadas en el examen. 

 Octava. Lista de aprobados. 
 La lista provisional de aprobados se publicará a través del Portal del Gobierno de Cantabria 

y los tablones de anuncios del Gobierno de Cantabria y de la Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones una vez fi nalizadas las actividades de corrección. 

 Novena. Revisiones. 
 Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, desde el día siguiente a la pu-

blicación de los resultados del correspondiente ejercicio del proceso selectivo, para presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas, y que les serán contestadas por el Tribunal. 



i boc.cantabria.esPág. 3823

MARTES, 18 DE FEBRERO DE 2020 - BOC NÚM. 33

5/6

C
V

E-
20

20
-1

24
3

 Transcurrido dicho periodo el Tribunal publicará la Lista Defi nitiva de Aptos a través del 
Portal del Gobierno de Cantabria y los tablones de anuncios del Gobierno de Cantabria y de la 
Dirección General de Transportes y Comunicaciones. 

 La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella, se regirán por lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, así como por la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 Contra las Resoluciones del Tribunal únicamente cabrán los recursos administrativos regu-
lados en los referidos textos legales. 

 Décima. Listas defi nitivas. 
 Una vez resueltas las revisiones por parte del Tribunal se procederá por parte de este a 

emitir la lista defi nitiva al órgano superior correspondiente para que Resuelva y permita la 
expedición de los correspondientes certifi cados. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el consejero de 
Innovación, Industria, Transporte y Comercio, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 6 de febrero de 2020. 
 El director general de Transportes y Comunicaciones, 

 Felipe Piña García. 
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ANEXO I 
 

PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN Y PARA LA RENOVACIÓN  
DE LOS CERTIFICADOS DE CONSEJERO DE SEGURIDAD PARA EL TRANSPORTE  

DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  NOMBRE 

DNI/NIF FECHA NACIMIENTO LUGAR  NACIMIENTO NACIONALIDAD 

DOMICILIO 
 
 
LOCALIDAD PROVINCIA CODIGO POSTAL 

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

 
2. OBJETO DE LA SOLICITUD 

2.1.  OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO 
 

2.2.  RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO 
2.2.1. Número del certificado a renovar       __________ 
2.2.2. Fecha de expedición del certificado   __________ 

2.3. MODALIDAD (Marcar la casilla-s) que corresponda 
 

Global para todas las especialidades. 
    Especialidades 

Clase 1 ( materias y objetos explosivos ) 
 Clase 2 ( Gases ) 
 Clase 7 ( Materias Radiactivas ) 
 Clase 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9 ( Resto de Clases ) 
 Mat. líquidas inflamables nº de identificación UN 1202 (Gasóleo), 1203 (Gasolina) y 1223 ( Queroseno) 

3. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
-Que conozco y acepto todos los requisitos exigidos en la convocatoria      
- CONSIENTE que la Administración de la CCAA de Cantabria acceda con garantía de confidencialidad a verificar 
los datos de identificación personal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y el Decreto 20/2012, de 12 de abril, de 
simplificación documental  . 

 En caso de no consentir marque la casilla precedente debiendo aportar la documentación pertinente salvo 
que la hubiese presentado con anterioridad, indicando fecha y el órgano o dependencia en que fue 
presentada. 

4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
El/ la abajo firmante, DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos todos los datos que figuran en la 
presente solicitud, y SOLICITA su admisión a las pruebas que se señalan 
                En ______________________, a ______  de _______________________ de 2020 
 
                                                                                       EL / LA SOLICITANTE, 
 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TRANSPORTE Y COMERCIO   

  
 2020/1243 


		Gobierno de Cantabria
	2020-02-14T08:00:08+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




